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INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA DE MADRID, ANA BOTELLA, EN LA INAUGURACIÓN DEL “CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON DAÑO CEREBRAL SOBREVENIDO CARMEN RODRÍGUEZ”
22 de octubre de 2013

Quiero decirles, en primer lugar, que es una gran alegría poder compartir esta mañana con todos ustedes para inaugurar este “Centro de Día para personas con daño cerebral sobrevenido” que lleva el nombre de “Carmen Rodríguez”, y que es ver realizado un proyecto eficaz para dar una respuesta práctica y real a las necesidades de tantas personas afectadas por daño cerebral sobrevenido y a sus familias.

Y es una satisfacción ver que los programas en los que me empeñé hace diez años, cuando era concejal de Empleo y Servicio al Ciudadano, procurando el incremento de la ayuda a domicilio para los hogares con discapacitados por daño cerebral y la inserción laboral de los afectados, tienen una continuidad de esta envergadura. Es el compromiso permanente del Ayuntamiento contra la discriminación y por la inclusión.

Dicen ustedes desde APANEFA que una vida salvada merece ser vivida. Y yo añado que vivida en plenitud. 

Su esfuerzo y su dedicación, como los que siempre acompañaron a esa madre coraje que fue Carmen Rodríguez, es un modelo para todos. Sus hazañas tienen nombre, como el de Fernando, hijo de Carmen, afectado por daño cerebral sobrevenido, que hoy ejerce de maestro de ceremonias. Fue un estudiante de arquitectura y hoy es un enseñante de la segunda oportunidad que le dio la vida. Enhorabuena a Fernando, y felicidades a su padre, querido José Luis.

También quiero decirles que todos contamos y que todos somos necesarios. Y si me lo permiten, añadiré que hoy, en estos momentos económicos difíciles, más que nunca. Este Centro es una expresión de la importancia de la colaboración de las administraciones con las entidades privadas y desde aquí quiero dar mi más firme apoyo a las asociaciones que trabajan por y para las personas con discapacidad y sus familias. Esta cooperación es imprescindible para un aprovechamiento eficaz de los recursos y una gestión eficiente de los mismos. Sin duda, el tejido asociativo de Madrid es uno de los activos más importantes de que disponemos. APANEFA es el ejemplo.
Una asociación que fundó Carmen Rodríguez cuando el daño cerebral sobrevenido irrumpió brutalmente en su familia y logró unir a otros familiares de afectados, pacientes del Hospital Ramón y Cajal, para buscar soluciones que fueran más allá de las que se ofrecían, con el convencimiento de que era posible conseguir mejorar la calidad de vida de los afectados. En este empeñó sumó las voluntades de los que tenían sus mismas preocupaciones, las de profesionales dispuestos a buscar remedios diferentes,  las de otras asociaciones que pudieran aportar experiencias y metas, y las de las distintas administraciones para la búsqueda de recursos.

Un esfuerzo a lo largo de tantos años para conseguir la mejora de la atención a los enfermos, una mejor calidad de vida, y unas mejores expectativas de inclusión social. En definitiva, dar a esas vidas salvadas una razón para seguir viviendo.

 

Por la parte que nos toca, el Ayuntamiento de Madrid cedió a esta asociación APANEFA a través del programa Red de Suelo Solidario una parcela de 1.619 m2 para un proyecto serio y con una determinación firme. La buena colaboración entre ambas partes nos ha traído a esta estupenda realidad.

Una alegría que es sólo un punto y seguido. Este Centro proporciona una llamativa mejora en las condiciones que permitirán desarrollar nuevas actividades para lograr objetivos más ambiciosos en la atención integral individual, desde los aspectos físicos, psíquicos, sociales, pedagógicos y laborales como me consta que enfocáis cada caso , y para conseguir la inclusión de estas personas .

Porque el Ayuntamiento de Madrid mantiene una comunicación continuada con los Afectados por alguna discapacidad y con sus familias. El Consejo Municipal de la Discapacidad, como Consejo Sectorial, permite el intercambio, puesta en común y adopción de soluciones ante las nuevas necesidades que se plantean en relación a la atención de las personas con discapacidad y a la promoción del ejercicio de sus derechos y la garantía de la igualdad de oportunidades.

Miembro activo de este Consejo es FEMADEN, Federación Madrileña para la Defensa del Enfermo Neurológico, donde está integrada APANEFA junto con otras asociaciones muy significativas que trabajan para mejorar la calidad de vida de estas personas y sus familias.

Una vida salvada merece ser vivida. No puede haber lema más bello ni más emocionante. Es un reto. Como el de los cuidadores, héroes anónimos, que merecen toda nuestra atención. El programa Respiro Familiar, que desarrolla la Dirección General de Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento de Madrid, vela por ellos, con actividades en el domicilio de apoyo por horas, actividades fuera de casa a través de recursos de alojamiento especializado para fines de semana y estancias cortas, y actividades lúdicas, salidas fines de semana, excursiones y campamentos.

Una vida salvada merece ser vivida. Es el desafío. Y el Ayuntamiento de Madrid con este centro Carmen Rodríguez que inauguro da prueba suficiente de que sabrá estar a la altura. Gracias a todos por su colaboración y enhorabuena.
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